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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veinticuatro de agosto de dos mil veintidós. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

1. Agréguese a la actuación la respuesta de la Oficina de Instrumentos Públicos 

– Zona Centro, visible en el PDF021, y póngase en conocimiento de los interesados.  

 

2. Previo adoptar la decisión que en derecho corresponda respecto a la medida 

cautelar solicitada, con relación a los cánones de arrendamiento del inmueble 

propiedad de las partes dentro del presente asunto (PDF020-022), REQUIÉRASE a 

la demandante para que en el término de cinco (5) días, proceda allegar copia del 

contrato de arrendamiento y/o informe con precisión y claridad el nombre de los 

arrendatarios, con el fin de oficiar como corresponde, para la retención de dichas 

sumas. 

 

Con todo, es preciso señalar que dicha medida es consecuencial del secuestro 

del inmueble. 

 

Notifíquese.  

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   139 de 025/08/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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